
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 7 de julio de 2022. En la fecha, pasa al Despacho 
del señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia, informando que obra en el 
expediente escrito de contestación de los herederos indeterminados y poder allegado 
por Colpensiones. Sírvase Proveer.  

 
Bogotá D.C., 13 de julio de 2022. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2018 00 181 00    

DEMANDANTE    Beatriz Susana Rodríguez de Jiménez  C.C. No.    20.134.881  

DEMANDADA   Colpensiones  NIT No. 900.336.004-7 

DEMANDADA Ministerio de Hacienda NIT No. 899.999.090-2 

PRETENSIÓN    
Indexación de la primera pensional, retroactivo e intereses 
moratorios 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 
 
PRIMERO: TENER COMO CURADOR AD LITEM de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de JORGE ALBERTO JIMÉNEZ BEJAR al doctor JOSÉ DEL CRISTO 
RAMÍREZ HERNANDEZ, conforme al Acta de posesión visible a folio 264 del expediente 
digitalizado. 
 
SEGUNDO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito de 
contestación de la demanda allegada por los HEREDEROS INDETERMINADOS de 
JORGE ALBERTO JIMÉNEZ BEJAR, acorde con lo normado en el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, encuentra el 
Despacho que el mismo no cumple los requisitos establecidos en: 

 
1. El numeral 4 del Art 31 del CPT y la SS, por cuanto no menciona los fundamentos 

de derecho en los que basa su defensa. 
 

2. El numeral 6 de la citada norma, por cuanto no propone excepción alguna. 
 

TERCERO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado, y conceder 
en término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean subsanadas las deficiencias 
señaladas, so pena de dar aplicación a lo previsto en el Parágrafo 3 del artículo 31 del 
C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA como 
apoderado (a) judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, y al (la) doctor (a) IVÁN DARÍO BLANCO ROJAS, como 
apoderado sustituto, de conformidad con las facultades a ellos conferidas en los poderes 
otorgados. 
 
QUINTO: TENER COMO LITISCONSORTES NECESARIOS POR ACTIVA a las (los) 
herederas (os) indeterminados de JORGE ALBERTO JIMÉNEZ BEJAR, AMANDA 
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, MARÍA BEATRIZ JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, JAIME ALBERTO 
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ y JAIRO ANDRÉS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 61 del CGP. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) CAROLINA DEL PILAR SUÁREZ 
QUINTERO, como apoderado (a) judicial de los HEREDEROS DETERMINADOS de 
JORGE ALBERTO JIMÉNEZ BEJAR, señoras AMANDA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ y MARÍA 
BETARIZ JIMÉNEZ RODRÍGUEZ y señores JAIME ALBERTO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ y 
JAIRO ANDRÉS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, de conformidad con las facultades a él (ella) 
conferidas en el poder otorgado, quienes entrar a conformar el litisconsorcio necesario 
por activa. 
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SÉPTIMO: NO ACCEDER a la solicitud de la parte actora relacionada con revocar el 
nombramiento del curador ad litem, como quiera que representa a los herederos 
indeterminados del causante JORGE ALBERTO JIMÉNEZ BEJAR. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 14 DE JULIO DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 102 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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